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Bogotá, D.C., 11 de marzo de 2022 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2020-758 

 

Teniendo en cuenta las documentales que obran a numerales 06 a 15 del 

presente paginário principal virtual y, una vez revisadas las actuaciones 

desplegadas en el presente asunto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER POR NOTIFICADO por aviso al demandado LEVIS HENRY PÁEZ 

HERNÁNDEZ, tal como consta a numerales 07 a 11 del cuaderno principal 

virtual, quien dentro del término legal se mantuvo silente frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda.  

 

2-. NO ACCEDER al emplazamiento del demandado LEVIS HENRY PAEZ 

HERNÁNDEZ, toda vez que las diligencias de notificación adelantadas el 21 de 

abril y 08 de junio de 2021, fueron positivas.   

 

NOTIFÍQUESE, (3) 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 09 
 

Fijado hoy 14 de marzo de 2022 
 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 
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